
Vim.
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro.

VISTOS:

A folio 1, compareci  el se or Leonardo Bruno Contreras Neira,ó ñ  
abogado, con domicilio en calle Morris  420, oficina 21, Valpara so,í  
quien interpuso recurso de protecci n en favor de  ó Carolina Andrea 
Arce  Beas,  Gaspar  Alonso Ortiz  Arce,  Isidora  Antonia  Ortiz  Arce, 
Lucas  Vicente  Ort z  Arce,  Sebasti n  Alejandro  Ort z  Oyarz n,  P aí á í ú í  
Isabella  Donoso  Salazar,  Mar a  Jos  Salazar  Zamorano,  Gustavoí é  
Alejandro  Donoso  Gonz lez,  Dimitry  Fraunulic  Figueroa,  Javierá  
Nicol s Olmos Basualto, Carolina Smith Garrido, Alejandro Jes s Britoá ú  
Vald s,  Claudia lvarez Araya, Eduardo Montero Chaparro,  Martaé Á  
Romero  Riffo,  Teresa  Flores  Garrido  y  de  toda  la  comunidad 
habitante  del  sector  San  Roque,  en  contra  del  centro  de  eventos 
ubicado en el sector de San Roque en Valpara so, Parque Don El así í  
Spa,  por  no  dar  cumplimiento  a  las  normas  que  transgreden  los 
art culos 4 y 5 de la Ordenanza N  340 de Ruidos Molestos  , toda vezí °  
que, su actividad comercial afecta la tranquilidad y los derechos de los 
habitantes del sector, y en contra  de la Superintendencia De Medio 
Ambiente  y  de  la  Ilustre  Municipalidad  de  Valpara so,  por  haberí  
omitido sus prerrogativas legales al no ejercer la funci n fiscalizadoraó  
que les corresponde, estimando que el actuar de las recurridas es legal 
y  arbitrario,  habiendo  vulnerado  sus  garant as  constitucionales  delí  
art culo 19 N 1, 8 y 24 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica.í ° ó í ú

Explic ,  que  desde  el  a o  2021  en  el  recinto  ubicado  en  laó ñ  
Avenida Santos Ossa 3788 Valpara so, se realizan una serie de eventosí  
masivos.  Agreg , que en ellos no se da cumplimiento a las normasó  
sanitarias, locales, ni medio ambientales que rigen para la realizaci nó  
de  eventos  de  car cter  masivo,  incluso para eventos  privados  comoá  
matrimonios o graduaciones. Destac  la emisi n de ruidos molestos enó ó  
horarios que exceden considerablemente los l mites autorizados para elí  
ejercicio  del  comercio  vinculado  a  la  explotaci n  de  licenciasó  
comerciales,  particularmente  de  patentes  de  alcoholes.  Inform  queó  
pr ximamente se llevar  a cabo un evento conocido como Techno Oró á  
Die,  el  cual  est  programado  para  durar  25  horas  y  se  espera  laá  
asistencia  de m s de  2.500 personas.  Se al  que  los  ruidos  que  seá ñ ó  
emiten durante este evento, causando una propagaci n de sonido, seó  
producen desde las 19:00 horas hasta las 7:00 horas.

Explic  que  el  establecimiento  est  ubicado  en  una  zonaó á  
residencial  mixta,  donde  se  permite  el  desarrollo  de  actividades 
comerciales  no  peligrosas.  Asimismo,  argument  que  tanto  laó  
Municipalidad  de  Valpara so  como  la  Superintendencia  de  Medioí  
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Ambiente no han cumplido con sus obligaciones legales para garantizar 
el cumplimiento de la ley. En el caso de la Municipalidad, se refiri  aó  
los art culos 4 , letra b), y 5 , inciso tercero, de la ley 18.695 Org nicaí ° ° á  
de Municipalidades, as  como a la Ordenanza Municipal sobre Ruidosí  
Molestos N 340 para la comuna de Valpara so.° í

Concluy ,  solicitando que se  acoja  la  acci n  interpuesta  y  seó ó  
declare lo siguiente:

1.- Respecto a la Sociedad Parque Don El as, se proh ban todasí í  
las actividades ruidosas que violen los art culos 4 y 5, y siguientes, de laí  
Ordenanza N 340 de Ruidos Molestos de Valpara so, especialmente° í  
despu s de las 21:00 horas de cada d a, a menos que cuenten con unaé í  
autorizaci n individual seg n lo establecido en la misma Ordenanza.ó ú  
Esto  ser  aplicable  hasta  que  se  demuestre,  con  el  correspondienteá  
certificado de la autoridad competente, que el local cuenta con sistemas 
adecuados para aislar los ruidos emitidos y que estos se ajustan a los 
l mites legales y reglamentarios.í

2.- En relaci n con la Municipalidad y la Superintendencia deó  
Medio Ambiente, se ordene llevar a cabo una supervisi n exhaustivaó  
para controlar la prohibici n de toda actividad ruidosa que infrinja losó  
art culos 4 y 5, y siguientes,  de la Ordenanza N 340 sobre Ruidosí °  
Molestos de Valpara so, as  como el Decreto N 38 de Medio Ambienteí í °  
de  2011.  Esto  incluir  la  realizaci n  de  mediciones  en  elá ó  
establecimiento cada fin de semana o cada vez que se lleven a cabo 
actividades.

3.- Que se condene a la sostenedora del recinto recurrido al pago 
de las costas del proceso.

A  folio  16,  la  recurrida  Ilustre  Municipalidad  de  Valpara so,í  
inform  que  el  Departamento  de  Rentas  Municipales,  mediante  eló  
registro N 3-2024, ha identificado dos patentes vigentes en la direcci n° ó  
Avenida  Jos  Santos  Ossa  N 3788:  (i)  una  para  la  elaboraci n  deé ° ó  
alimentos con consumo y (ii)  otra para un restaurante con venta de 
alcohol, ambas a nombre de Club de Campo Inversiones Sport Bar 
Spa, con rol nico tributario 77.231.549-K. Adem s, se al  que hastaú á ñ ó  
la fecha no se ha recibido ning n reclamo por ruidos molestos en esaú  
rea. La Unidad Municipal tambi n destac  que solo se ha concedidoá é ó  

un  permiso  de  autorizaci n  para  la  venta  de  alcohol,  conforme  aló  
inciso  cuarto  del  art culo  19  de  la  Ley  N 19.925,  para  el  eventoí º  
denominado Techno Or Die Spa, programado para el 31 de diciembre 
de 2023.

Expuso,  que  el  Departamento  de  Fiscalizaci n  del  Municipioó  
realiz  una inspecci n en el lugar y verific  que la raz n social Club deó ó ó ó  
Campo Inversiones Sport Bar Spa, con las patentes de rol 232177 para 
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elaboraci n de alimentos de consumo y rol 402096 para restauranteó  
con  venta  de  alcohol,  se  encuentran  al  d a.  Se  detalla  que  elí  
establecimiento cuenta con 4 canchas de futbolito, dos de tenis y 3 de 
p del, todas destinadas al alquiler para los clientes, adem s de un sal ná á ó  
de  eventos.  Se  sostiene  que,  al  realizar  actividades  comerciales,  el 
Departamento  de  Fiscalizaci n  Municipal  ha  emitido  la  citaci nó ó  
N 294784 al Juzgado de Polic a Local correspondiente, por desarrollar° í  
actividades comerciales o deportivas sin la debida licencia comercial.

Afirm ,  que  no  ha  vulnerado  garant a  constitucional  alguna,ó í  
pues:  (i)  ha  realizado  las  fiscalizaciones  correspondientes,  (ii)  se 
encuentra  trabajando  en  la  celebraci n  de  un  convenio  con  laó  
Superintendencia de Medio Ambiente, (iii)  se encuentra aplicando la 
Ordenanza  Vigente  de  acuerdo  con  la  disponibilidad  de  medios 
materiales,  econ micos  y  personales  y  (iv)  cursando  las  citacionesó  
correspondientes a los Juzgados de Polic a Local competentes. Arguy ,í ó  
que  no  ha  incurrido  en  una  falta  u  omisi n,  por  el  contrario,  haó  
desplegado todas las acciones necesarias, que son de su competencia, 
para  la  superaci n  de  la  problem tica  denunciada.  Agreg ,  que  eló á ó  
Municipio, en virtud del art culo 5 de la Ley 18.695, administra losí  
bienes nacionales de uso p blico y los hechos que se indican ocurrenú  
en un bien privado. Concluy , solicitando que se tenga por evacuado eló  
informe requerido y que se rechace en todas sus partes el recurso, con 
costas.

A folio 17, la recurrida  Superintendencia de Medio Ambiente 
evacu  un informe afirmando que no ha incurrido en ninguna omisi nó ó  
arbitraria  que  pueda  privar,  perturbar  o  amenazar  los  derechos 
fundamentales resguardados por el recurso de protecci n. Se al , queó ñ ó  
ha ejercido debidamente sus facultades de fiscalizaci n en torno a losó  
hechos denunciados, a trav s de requerimientos de informaci n, an lisisé ó á  
documental, actividades de inspecci n ambiental e incluso, a trav s deó é  
estrategias de correcci n temprana. ó

Se al  que se han presentado 12 denuncias por ruidos molestosñ ó  
en contra del proyecto. Afirm , que de acuerdo con el art culo 21 deó í  
su  Ley  Org nica,  se  notific  a  los  denunciantes  sobre  el  ingreso  yá ó  
registro de sus quejas en los sistemas internos del servicio, as  como laí  
inclusi n  de  su  contenido  en  el  proceso  de  planificaci n  deó ó  
inspecciones, dando inicio a la investigaci n correspondiente. Agreg ,ó ó  
que  actualmente  se  est  analizando  la  informaci n  recopilada  paraá ó  
elaborar  un  informe  de  inspecci n  ambiental  que  resuma  lasó  
conclusiones  obtenidas.  Adem s,  se  inform  que se  llevaron a caboá ó  
mediciones de ruido molesto los d as 19 y 20 de enero de 2024, seg ní ú  
el cronograma de actividades proporcionado por la parte demandada, 
en una residencia ubicada a 100 metros de la fuente de ruido, y que se 
est n evaluando los datos recopilados para elaborar un informe. Ená  
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caso de confirmarse infracciones, se iniciar  el correspondiente procesoá  
sancionador.

Adem s,  indic  que  advirti  a  la  recurrida  principal  que  losá ó ó  
hechos  denunciados  podr an  constituirse  como  instrumento  deí  
correcci n temprana ó

Sostuvo, que el recurso de protecci n no es el medio adecuadoó  
para  resolver  el  conflicto  planteado por el  demandante,  ya  que no 
existen derechos indiscutibles y se necesita una investigaci n exhaustivaó  
para decidir sobre el asunto en cuesti n. Concluye solicitando que seó  
desestime el recurso y se impongan costas al recurrente.

A  folio  20,  la  recurrida  Parque  Don  El as  Limitada,í  evacuó 
informe se alando que actualmente el Centro de Eventos Don El as esñ í  
subarrendataria  del  inmueble  y  la  administraci n  de  dichoó  
subarrendamiento  ha sido entregada a su parte,  sin  perjuicio  de la 
reserva de su subarrendador, Gol Iluminado, de efectuar un n mero deú  
eventos determinados durante el a o, previas coordinaciones y an lisisñ á  
de los contratos respectivos.

Adem s, agreg  que, en este contexto, se arriendan las diversasá ó  
dependencias del inmueble para eventos, el cual, por sus caracter sticas,í  
no solo est  destinado a espect culos musicales masivos, festividades oá á  
eventos privados, sino que tambi n se realizan actividades deportivas yé  
recreativas. En la mayor a de los casos, estas actividades son llevadas aí  
cabo  por  productoras  externas  que  alquilan  las  dependencias 
mencionadas.

En relaci n al evento Techno or Die, explic  que se trata de unó ó  
evento  realizado  por  una  productora  en  virtud  de  un  contrato  de 
arrendamiento  celebrado  con  la  Corporaci n  Gol  Iluminado.  Aló  
respecto, adujo que el recurso ha perdido oportunidad, pues el evento 
referido ya se efectu  atendido a que no se concedi  la orden de noó ó  
innovar pretendida por los recurrentes.

Por  otra  parte,  aleg  que  la  legislaci n  vigente  estableceó ó  
procedimientos especiales, de lato conocimiento, para conocer de estas 
denuncias,  no  siendo  el  recurso  de  protecci n  la  v a  id nea,  puesó í ó  
incluso  vulner  su  derecho  de  ejercer  una  actividad  econ mica,ó ó  
garantizado  en  el  numeral  21  del  art culo  19  de  la  Constituci ní ó  
Pol tica  de  la  Republica.  Refiri ,  que  ha  estado  en  permanenteí ó  
contacto  con  la  comunidad  vecina  intentando  aunar  criterios  para 
velar,  tanto  por los  derechos  de los  habitantes  del  sector  como los 
suyos, en cuanto a ejercer una actividad econ mica l cita y conforme laó í  
normativa vigente.
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Acompa , informe t cnico de fecha 1 de diciembre de 2022,ñó é  
elaborado por Estudios Ac sticos SpA., que evalu  el cumplimiento delú ó  
Decreto  Supremo  N 38/2011  del  Ministerio  del  Medio  Ambiente,°  
efectuado  a  las  dependencias  del  denominado  Parque  Don  El así  
Limitada, Valpara so. Dicho instrumento concluy  que los niveles deí ó  
emisi n,  medidos  producto  del  ruido  generado  por  las  actividadesó  
asociadas al referido parque, no superan los l mites establecidos en laí  
normativa vigente, correspondiente al D.S. N 38/2011 del Ministerio°  
del  Medio Ambiente,  en ninguno de los  Receptores  evaluados.  Por 
ltimo, solicit  el rechazo del recurso deducido.ú ó

A folio 21, se trajeron los autos en relaci n.ó

Con lo relacionado y considerando

En cuanto a la excepci n de falta de legitimaci n pasiva:ó ó

Primero:  Que,  el  Parque  Don El as  Spa,  al  subarrendar  susí  
instalaciones  para  la  celebraci n  de  eventos  masivos,  como  eló  
mencionado Techno or Die, est  plenamente consciente del contenidoá  
de dichos eventos. Por lo que procede rechazar la objeci n de falta deó  
legitimaci n pasiva.ó  

En cuanto al fondo:

Segundo:  Que,  el  recurso  de  protecci n  de  garant asó í  
constitucionales,  establecido  en  el  art culo  20  de  la  Constituci ní ó  
Pol tica  de  la  Rep blica,  constituye  jur dicamente  una  acci ní ú í ó  
constitucional de urgencia, de naturaleza aut noma, dirigida a ampararó  
el  libre  ejercicio  de  las  garant as  y  derechos  preexistentes que seí  
enumeran en esa misma disposici n, mediante la adopci n de medidasó ó  
de resguardo que se deben tomar ante un acto u omisi n arbitrario oó  
ilegal que impida, amague o perturbe ese ejercicio.

Tercero: Que,  de lo  expuesto se  desprende,  que es  requisito 
indispensable de la presente acci n la existencia de un acto u omisi nó ó  
ilegal o arbitrario y que afecte a una o m s de las garant as protegidas.á í

Cuarto: Que,  en  este  caso,  la  acci n  ilegal  y  arbitrariaó  
reclamada  por  parte  de  Parque  Don  El as  Limitada  radica  en  laí  
explotaci n  de  su  patente  comercial  sin  cumplir  con  la  normativaó  
correspondiente,  lo  que  implica  la  emisi n  de  ruidos  molestos  queó  
exceden los l mites establecidos tanto en la ordenanza municipal comoí  
en el Decreto N 38 de 2011 sobre Medio Ambiente. Esta situaci n° ó  
afecta la tranquilidad y los derechos tanto de los recurrentes como de 
los  residentes  del  rea.  En  cuanto  a  la  Ilustre  Municipalidad  deá  
Valpara so y la Superintendencia de Medio Ambiente, se argumentaí  
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que han descuidado sus obligaciones legales al  no llevar a cabo las 
labores de fiscalizaci n que les asigna la ley.ó

Quinto: Que, el recurso de protecci n es esencialmente cautelar.ó  
Su finalidad es brindar eficaz y oportuno amparo a las personas de los 
efectos  de  un  acto  ilegal  o  arbitrario  que  lesiona  un  derecho 
indiscutido.

Sexto: Que, es un hecho en esta causa, seg n lo informado porú  
la  Superintendencia  de  Medio  Ambiente,  que  las  alegaciones 
presentadas por la parte recurrente, est n siendo investigadas por dichoá  
organismo para determinar si procede iniciar un proceso sancionador, 
habi ndose llevado a cabo las inspecciones correspondientes de acuerdoé  
con el art culo 21 de la Ley Org nica de la Superintendencia de Medioí á  
Ambiente.

Por lo tanto, dado que la situaci n est  siendo abordada dentroó á  
del marco legal establecido, el presente recurso no puede ser admitido.

S ptimo:é  Que, atendido al informe presentado y los documentos 
acompa ados por la Municipalidad de Valpara so, se puede concluir,ñ í  
que no se  evidencia  de  qu  manera el  municipio  ha infringido lasé  
garant as constitucionales mencionadas, ya que ha llevado a cabo lasí  
fiscalizaciones pertinentes,  est  en proceso de establecer un convenioá  
con  la  Superintendencia  de  Medio  Ambiente,  est  aplicando  laá  
ordenanza  vigente  seg n  sus  recursos  materiales,  econ micos  yú ó  
humanos disponibles, y ha enviado las citaciones correspondientes a los 
Juzgados de Polic a Local competentes.í

Por lo  expuesto,  la  situaci n est  siendo abordada dentro deló á  
marco  legal  establecido,  por  lo  que  el  presente  recurso  no  puede 
prosperar en relaci n a esta instituci n.ó ó

Octavo: Que,  en lo que dice relaci n a la recurrida,  Parqueó  
Don El as Ltda., de los antecedentes expuestos, queda de manifiestoí  
que las denuncias presentadas por los vecinos, adem s de los videosá  
acompa ados en el folio 2  que dan cuenta de grabaciones realizadasñ  
en diversos d as del mes de octubre, noviembre y diciembre del a oí ñ  
dos mil veintitr s, algunas de d a y otras de noche evidenciando unaé í  
violaci n  de  la  normativa  relacionada  con  los  niveles  de  ruidoó  
permitidos que afectan la calidad de vida de los recurrentes.  Por lo 
tanto, es posible concluir que el acto denunciado mediante esta acci nó  
constitucional es efectivo, al menos en lo que respecta a la generaci nó  
de  ruidos  molestos  provenientes  de  los  eventos  organizados  con 
conocimiento de la mencionada recurrida. Esta acci n perjudica a losó  
recurrentes en su calidad de habitantes de los, inmuebles cercanos y 
debe  considerarse  ilegal  al  exceder  los  l mites  establecidos  por  laí  
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normativa vigente  sobre ruidos molestos,  adem s de no respetar losá  
horarios establecidos para la reproducci n de m sica a alto volumen.ó ú

Noveno: Que,  en  resumen,  Parque  Don  El as  Limitada,  í ha 
infringido el derecho a la integridad f sica y ps quica de los recurrentesí í  
al generar ruidos molestos sin implementar medidas adecuadas para 
evitar la violaci n de la normativa chilena que establece los l mites deó í  
emisiones sonoras, lo que constituye una conducta ilegal.

D cimo:é  Que, con lo razonado precedentemente, se colige que 
la Superintendencia y Municipalidad recurridas, han actuado conforme 
a derecho, dentro de la esfera de su competencia, con estricto apego al 
principio  de  legalidad  establecido  en  los  art culos  6  y  7  de  laí  
Constituci n Pol tica y velando por las garant as que los recurrentesó í í  
estiman  conculcadas,  motivos  por  los  cuales  la  presente  acci n  noó  
podr  prosperar.á

Por lo tanto,  en virtud de las  consideraciones  expuestas  y  en 
atenci n a lo dispuesto en el numeral 1 del art culo 19, as  como en eló í í  
art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  el  Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se resuelve:

Que se  acoge, sin costas, el recurso de protecci n deducido enó  
favor  de  Carolina  Andrea  Arce  Beas,  Gaspar  Alonso  Ortiz  Arce, 
Isidora  Antonia  Ortiz  Arce,  Lucas  Vicente  Ort z  Arce,  Sebasti ní á  
Alejandro  Ort z  Oyarz n,  P a  Isabella  Donoso  Salazar,  Mar a  Joseí ú í í  
Salazar  Zamorano,  Gustavo  Alejandro  Donoso  Gonz lez,  Dimitryá  
Fraunulic  Figueroa,  Javier  Nicol s  Olmos  Basualto,  Carolina  Smithá  
Garrido,  Alejandro  Jes s  Brito  Vald s,  Claudia  lvarez  Araya,ú é Á  
Eduardo  Montero  Chaparro,  Marta  Romero  Riffo,  Teresa  Flores 
Garrido y de toda la comunidad de las inmediaciones del denominado 
Parque  Don El as,  centro  de  eventos  ubicado  en  el  sector  de  Saní  
Roque en Valpara so, en contra de Parque Don El as Spa, s lo ení í ó  
cuanto  se  ordena  a  la  recurrida   abstenerse  de  la  realizaci n  deó  
actividades ruidosas que transgredan los art culos 4 y 5, y siguientes, deí  
la Ordenanza N 340 de Ruidos Molestos de Valpara so, especialmente° í  
despu s de las 21:00 horas de cada d a, a menos que cuenten con unaé í  
autorizaci n individual seg n lo establecido en la misma Ordenanza.ó ú  
Lo  anterior,  hasta  que  se  presente  el  correspondiente  certificado 
emitido por la autoridad competente, que acredite que el local cuenta 
con sistemas adecuados para aislar los ruidos producidos y que estos se 
ajustan a los l mites legales y reglamentarios.í

Que,  adem s,  corresponder  a la  Superintendencia  del  Medioá á  
Ambiente  realizar  una  inspecci n  en  el  inmueble  para  verificar  eló  
cumplimiento de lo establecido en esta sentencia, informando a esta 
Corte de Apelaciones sobre los resultados obtenidos.
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Reg strese, comun quese y arch vese en su oportunidad.í í í

N  Protecci n 23855-2023.° ó

Redacci n de la ó Ministra (S) Sra. Ingrid Alvial Figueroa.
No  firma  la  abogada  Integrante  se ora  Marcela  Fern ndezñ á  

Sald as,  no  obstante  haber  concurrido  a  la  vista  de  la  causa  y  alí  
acuerdo, por no integrar sala el d a de hoy.í

No sujeta a anonimizaci n.ó
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministro Pablo Droppelmann

C. y Ministra Suplente Ingrid Jeannette Del Carmen Alvial F. Valparaiso, veintiocho de febrero de dos

mil veinticuatro.

En Valparaiso, a veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, notifiqué en Secretaría por el Estado

Diario la resolución precedente.
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